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ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y CUATRO - SERIE “C”. En la Ciudad de 

Córdoba, a doce días del mes de Marzo del año dos mil quince, con la Presidencia de su 

titular, Dr. Domingo Juan SESIN, se reunieron para resolver los Señores Vocales del 

Tribunal Superior de Justicia, Dres.: Aída Lucía Teresa TARDITTI, Luis Enrique 

RUBIO, y Sebastián LOPEZ PEÑA, con la asistencia de la Señora Directora del Área 

de Administración a cargo de la Administración General del Poder Judicial, Cra. Beatriz 

ROLAND DE MUÑOZ y ACORDARON: 

VISTO: La nota de fecha 06/03/2015 presentada por la firma “LEVEL 3 

ARGENTINA S.A.”, por la que se solicita una prórroga de treinta (30) días corridos de 

la fecha de apertura de la Licitación Pública Nº 03/15, “Para la provisión de conexiones 

permanentes para comunicar de forma segura, confiable y constante distintas sedes del 

Poder Judicial de la Provincia de Córdoba con su red metropolitana en doble vía”. 

Y CONSIDERANDO: Que la fecha de apertura  fue fijada originalmente para el 

día 17/03/15 a las 10:00 horas. 

Que la firma, en su parte pertinente, expresa. “...La razón del pedido es para que 

Level 3 pueda ofrecer servicios en la mayor cantidad de sitios posibles solicitados en 

cada uno de los renglones del mismo, mejorar el análisis de la ingeniería necesaria en 

los sitios que hoy Level 3 no provee servicios a Poder Judicial, analizar con detalle las 

capacidades en las troncales de Fo de nuestra red, analizar la tecnología de última 

milla y los acuerdos con proveedores terceros para el acceso de última milla. La 

finalidad de este pedido redunda en proponer la mejor solución técnica económica para 



Poder Judicial...”. 

Que giradas las actuaciones al Área Tecnologías de Información y 

Comunicaciones, la misma considera posible conceder una prórroga hasta el 27 de 

marzo de 2015, por las urgentes necesidades de ampliar dicha red que tiene el Poder 

Judicial de Córdoba.  

Que es facultad de este Alto Cuerpo analizar los motivos expuestos y 

consecuentemente a criterio del mismo, considerar la posibilidad de acceder a lo 

solicitado para dicha contratación. 

Que en el supuesto de prorrogar y establecer una nueva fecha de apertura será 

necesario realizar una nueva publicidad del llamado en el Boletín Oficial de la Provincia, 

conforme lo establecido en la Ley Nro. 10.155 - Régimen de Compras y Contrataciones 

de la Administración Pública Provincial, y su Decreto Reglamentario Nro. 305/2014. 

Que en virtud de los motivos expuestos, este Alto Cuerpo considera que resulta 

conveniente a los intereses del Poder Judicial hacer lugar a lo peticionado, conforme lo 

manifestado por el Área técnica interviniente y a los fines de garantizar la mayor 

participación de proponentes, objetivo supremo de todo proceso de selección. 

Que en virtud de lo expresado; 

SE  RESUELVE: 1.- PRORROGAR la apertura de la Licitación Pública N° 

03/15, “para la provisión de conexiones permanentes para comunicar de forma segura, 

confiable y constante las Sedes Judiciales de la Provincia de Córdoba”. 

2.- ESTABLECER como nueva fecha de apertura de la presente contratación, el 
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día 30 de Marzo del corriente año, a las 10:00 horas. 

3.- REMITIR al Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba la solicitud de 

publicación de prórroga por el término de tres (3) días, de la Licitación de referencia. 

4.- ADJUNTAR el presente Instrumento al Pliego de Condiciones Generales, 

Particulares y de Especificaciones Técnicas de la contratación referenciada, como parte 

integrante del mismo. 

5.- NOTIFICAR el presente, a la o las firmas que hubieren adquirido el pliego 

respectivo. 

6.- COMUNIQUESE e  insértese el presente Instrumento en el Portal Web 

Oficial de Compras y Contrataciones de la Provincia de Córdoba, y en el Sitio Oficial de 

este Poder Judicial, acompañando el mismo al pliego de Condiciones Generales, 

Particulares y de Especificaciones Técnicas de la contratación de referencia, el que 

actualmente se encuentra publicado en dichas páginas.  

Con lo que terminó el acto, que previa lectura y ratificación de su contenido, 

firman el Señor Presidente, los Señores Vocales, con la asistencia de la Señora Directora 

del Área Administración, Cra. Beatriz ROLAND DE MUÑOZ, a cargo de la 

Administración General del Poder Judicial de Córdoba. 
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